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Vulnerabilidad y Violencia  
contra niños, niñas y adolescentes:  

marco teórico conceptual

nallely lizeth dueñas Moncada

en la actualidad se ha despertado la inquietud por defender a los 
niños niñas y adolescentes que representa uno de los sectores más 
vulnerables por naturaleza en el entorno social de manera general, 
dado que la condición de los menores pareciera que por sí misma, 
requiere de la protección de los adultos; aun cuando lamentable-
mente este mundo “adultocentrista” como bien se menciona en 
las razones expuestas en el “protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescen-
tes, elaborado por la presidencia de la suprema corte de Justicia 
de la nación”,1 son los que ejercen en la mayor parte de los casos 
violencia en contra de las niñas, niños y adolescentes. 

se han determinado como sujetos en estado de vulnerabi-
lidad a las niñas, niños y adolescentes por encontrarse en con-
dición de riesgo de ser dañado o herido por una “agresión” o 
simplemente una fuerza de origen externo, caracterizándose por 
tener debilidad, desventaja o problemas para el desempeño y la 
movilidad social, se ha señalado que por diversas razones, se con-
sideran en condiciones de indefensión particularmente agudas y 
que, por lo tanto, requieren de un trato especial de las políticas 

1  Véase en http://es.scribd.com/doc/81463927/CS-MEXICO-Protocolo-de-
actuacion-para-quienes-imparten-justicia-en-casos-que-afecten-a-ninas, consultada el 24 
de octubre de 2012. 
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públicas, lo que origina programas sectoriales y multisectoriales 
de apoyo y promoción.2

la situación a un que variable económica, social, cultural, in-
telectual, física, etcétera; no representa distinción en cuestión a las 
niñas niños y adolescentes con relación a los adultos, ya que estos 
últimos siempre ejercerán autoridad ante los menores, por ejercer 
poder y tener una concepción diferente de la vida, así mismo ma-
yor experiencia, adquiriendo diversas ventajas que por su calidad 
se han ganado dentro de la sociedad los mayores de edad.

en el siguiente recuadro se enlista los elementos causa de vul-
nerabilidad, las características de la vulnerabilidad, los sujetos y 
una alternativa de defensa ante el estado de vulnerabilidad: 
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2  Véase en http://www.eclac.org/publicaciones/xml/9/7889/lcl1588-P.pdf, con-
sultada el 24 de octubre de 2012. 

3  Idem.

Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

poder 
(bustaman-
te, 2000)

carencia 
total de 
poder.

la exclu-
sión in- 
herente 
a todo 
sistema 
de domi-
nación.

individuos, 
migrantes in-
ternacionales 
en particular.

ciu-
dadanía 
ampliada; 
ejercicio de 
derecho.

modelo de 
desarrollo 
(pizarro, 
1989; 
panorama 
social 1999-
2000)

sentimiento 
de indefen-
sión y la base 
material que 
lo sustenta.

nuevo 
modelo de 
desarrollo: 
mercado 
de trabajo 
segmenta-
do y abier-
tamente 
favorable al

actores 
económicos 
y políticos 
en amplio 
sentido.

equilibrar 
relación 
laboral; 
expandir 
la partici-
pación, 
ofrecer 
algunos
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VULNERABILIDAD Y VIOLENCIA... 3

Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

capital; 
acceso 
restringido 
a servicios 
sociales; 
merma de 
la acción 
colectiva 
y apatía 
general; 
aplasta-
miento de 
la micro-
empresa.

servicios 
univer-
salmente, 
apoyar a 
la micro-
empresa; 
reforzar 
calidad 
de acción 
pública; 
crear 
fondos de 
contingen-
cias; 

pobreza 
(cepal, 
lipton y 
maxwell, 
1992)

riesgo de 
caer por 
debajo de 
la línea de 
pobreza.

con 
ingresos 
bajos y 
volátiles.

personas y 
hogares.

Focalizar 
apoyo 
con re-
fuerzo de 
ingresos, 
promover 
nuevas 
fuentes o 
subsidios 
si cae el 
ingreso.

shocks 
económics

Vulnerabili-
dad atañe a 
los cambios 
de estatus 
económico.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4232 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



Nallely lizeth Dueñas MoNcaDa4

Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

shocks 
económicos

Vulnerabili-
dad atañe a 
los cambios 
de estatus 
económico.

cir-
cunstancial 
(cambios 
en pro-
gramas 
públicos) e 
intrínseca 
(cambios 
socio-
económi-
cos). esta 
última, 
afecta a 
los actores 
que en 
shock ven 
reducidos 
sus ingresos 
por alta 
vinculación 
con el 
contexto 
económico;  
fuente de 
ingresos del 
hogar poco 
diversi-
ficada; bajo 
nivel de 
calificación 
o más 
dificul-
tades para 
minimizar 
la caída

personas y 
hogares.
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Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

de sus in-
gresos, por 
a) pocos 
activos, 
ahorros o 
acceso al 
crédito; 
b) poca 
opción 
de incre-
mentar la 
densidad 
laboral; 
c) escasa 
opción de 
usar ex-
periencias 
en nuevo 
trabajo; 
d) poco 
acceso 
a trans-
ferencias 
de otros 
hogares; 
e) incapa-
cidad de 
cambiar 
habitos de 
consumo; 
f) dificul-
tad para 
producir 
directa-
mente; 
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Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

g) dificul-
tad para 
adaptarse 
a nuevas 
situaciones 
(hipótesis 
de shultz 
sobre la 
educación).

demografía
(celade) 

característi-
cas demográ-
ficas de los 
actores que 
debilitan su 
desempeño 
social.

con la 
incerti-
dumbre 
propia de 
la moder-
nidad 
tardía; con 
cambios 
estruc-
turales y 
obsoles-
cencia de 
habilidad, 
ocupación 
y reglas; 
rezagos 
sociodemo-
gráficos e 
irrupción 
de ten-
dencias 
demográ-
ficas con 
elementos 
disruptivos.

Hogares ejerci-
cio de 
derecho; 
políticas 
preven-
tivas; 
apertura 
informa-
tiva, ac-
ciones de 
reconver-
sión, ca-
pacitación 
y difusión 
de ha-
bilidades 
“moder-
nas”, 
fomento 
de espacios 
de  inte-
gración 
social.
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Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

activos 
(moser, 
1998)

carencia de 
activos o in-
capacidad de 
movilizarlos.

con 
recursos 
para que 
cualquier 
hogar en-
frente 
shocks o 
se adapte 
a cambios 
externos: 
i) trabajo; 
ii) capital 
humano; 
iii) vivien-
da; iv) 
relaciones 
domésticas; 
v) capital 
social.

Hogares “descu-
brimiento” 
de recur-
sos, apoyo 
a las capa-
cidades ge-
renciales, 
fomento 
del capital 
social, 
uso de la 
visión de 
los actores.

activos y 
estructura 
de opor-
tunidades 
(Kazt-
man, 1999 
y 2000; 
Filgueira, 
1999)

desajustes 
entre activos 
y estructura 
de oportuni-
dades.

con la ca-
pacidad de 
los actores 
sociales de 
aprovechar 
oportuni-
dades en 
otros ám-
bitos socio-
económi-
cos y 
mejorar su 
situación 
o impedir 
deterioro; 

actores so-
ciales. 
operativa-
mente
hogares.

identificar 
y pro-
mover 
activos; 
reducir le 
segmen-
tación; 
sintonizar 
activos con 
estructura 
de opor-
tunidades.
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Elemento 
articulador

¿Qué es  
vulnerabilidad?

¿Con qué se 
asocia?

¿A qué (quién)  
se aplica?

¿Qué hacer?

i) recursos 
de las per-
sonas; ii) 
recursos en 
derechos; 
iii) recur-
sos en 
relaciones 
sociales.

se puede apreciar en el siguiente esquema algunas fuentes de 
la vulnerabilidad de los adolescentes específicamente: 

diaGraMa 24

en torno a la violencia se puede definir como una práctica 
orientada, elaborada, aprendida y legitimada de quienes se sien-
ten con más poder que otros/as, con más derechos que otros/as 

4  Idem. 

Dimensión vital:
INESTABILIDAD

Dimensión institucional:
ASIMETRÍA Y CAUTELA

Dimensión inserción 
socioeconómica:
EXPECTATIVAS

E INEQUIDADES
ASIMETRÍA Y CAUTELA

ciclo de Vida Familia mundo
adulto

educación trabaJo

confusión búsqueda

decisiones

 

cruciales
Vinculación público

y privada
confianza v/s frustración

seguridad
intimidad

apoyo

desprotección
conflicto

acercamiento 
gradual

desconfianza
escepticismo

apatía

oportunidades
contactos

ciudadanía
diferencias

 

aburrimiento
inutilidad

modernidad
movilidad social

exclusión
rutina

precariedad
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VULNERABILIDAD Y VIOLENCIA... 9

de controlar e intimidar. ese “sentimiento” de poder se construye 
y se enmarca en sistemas de valores, leyes, símbolos y representa-
ciones dentro de una estructura social.5

el auge la violencia ejercida en contra de niñas niños y ado-
lescentes, es un tema permanente en la reflexión de los juristas, 
pero también en la vida diaria de nuestras sociedades, es un pro-
blema que va creciendo a diario, generando gran preocupación 
en torno a la humanidad, ya que estamos hablando de las futuras 
generaciones, que como victimas les genera odio, coraje, resenti-
miento, miedo, inseguridad, impotencia, por lo cual puede darse 
la posibilidad de que su reacción sea de forma negativa de ellos y 
me atrevería afirmar que es un factor que se desencadena cuan-
do los menores se involucran en acciones delictivas situación que 
se ha incrementado en los últimos años. 

poniendo a las niñas, niños y adolescentes denominados de-
lincuentes, provenientes de los sectores más vulnerables, como 
presuntos responsables de estos hechos delictivos que son some-
tidos durante un proceso en el cual las mayoría de las veces se les 
ocasiona diversas violaciones de derechos humanos y violencia 
en específico hacia estos sujetos menores de edad. 

los sentimientos de miedo e inseguridad de la población se 
transforman en demandas de mayor control y represión hacia los 
estados generando terreno propicio para soluciones simplistas y 
regresivas para la perspectiva de derechos basadas en la separa-
ción, el encierro, y la sanción preventiva a aquellos que por su 
condición social aparecen como depositarios de supuesta peli-
grosidad. —la represión no sólo se dirige hacia los autores de 
supuestos delitos sino que abarca a todo aquel que pertenece a su 
grupo atareo y social. una parte de la sociedad percibe a la otra 
como diferente, ajena, amenazante impregnando la convivencia 
inter e intra generacional de múltiples violencias. se ingresa así 

5  “plan nacional de intervención en ViF 2001-2006”, comisión interminis-
terial de prevención de Violencia intrafamiliar, Gobierno de chile, http://www.
sernam.cl/descargas/plan_nacional_vif.pdf, consultada el 24 de octubre de 2012. 
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Nallely lizeth Dueñas MoNcaDa10

en un peligroso camino de “radicalización de la diferencia” am-
pliando las brechas sociales y alimentando el espiral de violencia 
y exclusión (Giorgi, 2009)—.6 en este escenario la vida de los 
adolescentes se impregna de violencias de diversa naturaleza: la 
discriminación, la exclusión, la criminalización constituyen for-
mas de violencia simbólica a la que ellos responden a su vez con 
comportamientos violentos en busca de autoafirmación y moda-
lidades peculiares de marcar sus pertenencias y rivalidades tanto 
entre pares, entre pandillas o hacia el conjunto de la sociedad. 
—los mismos adultos que discriminaban a los adolescentes y los 
suponían incapaces de sostener valores y aportar a la convivencia 
de la comunidad se sorprenden al constatar que se encuentran 
ante personas con potencialidades, preocupadas por las situacio-
nes que viven, y dispuestas a comprometerse en la construcción 
de soluciones—. esto ha llevado a jerarquizar la participación de 
adolescentes en programas de prevención de la violencia. y pro-
moción de la cohesión social.7

todos los días muchos niños y niñas sufren y presencian 
actos de violencia. la violencia contra la infancia atraviesa las 
fronteras culturales, sociales, educativas, de ingresos y de origen 
étnico, y tiene lugar en muchos entornos diferentes. esto tiene 
consecuencias devastadoras para el bienestar y el desarrollo de 
niños y niñas.

en particular dentro de mi investigación referente al tema de 
mi tesis “criterios Jurídicos internacionales y nacio-
nales Para reGulación de la Justicia Para adolescen-
tes”, considero entre otros puntos que: 

en razón a la terminología aplicada a los delincuentes juve-
niles para algunos sistemas jurídicos son considerados y etique-

6  Giorgi, Victor, “cuando la seguridad deviene amenaza”, en moras, luis 
eduardo, Nosotros y los otros: estudios sobre la seguridad en tiempos de exclusión y reclusión, 
montevideo, cieJ, 2009, pp. 32-35.

7  Véase en http://www.iin.oea.org/IIN2011/documentos/librilloESPAnOL.pdf, 
consultada el 24 de octubre de 2012. 
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VULNERABILIDAD Y VIOLENCIA... 11

tados no solo por llevar a cabo delitos tipificados por las leyes 
penales, sino también faltas cívicas, morales y de buenas costum-
bres que no afectan gravemente a su entorno y sociedad. en esto 
casos el estado, al señalarlos como:

“delincuentes Juveniles” por estos pequeños actos con poca 
repercusión social si vulneran sus derechos Humanos como in-
dividuos jóvenes, punto que se profundiza más adelante en el 
aspecto de que, 

hay derechos fundamentales que son de carácter inalienable, im-
prescriptibles e irrenunciables, tales como la dignidad humana, 
la integridad de las personas, el libre desarrollo de su personalidad y 
la vida. bajo este contexto, no debe haber posibilidad alguna de 
quebrantar o restringir tales derechos, bajo ningún con texto ni 
ningún pretexto.8 

en el sistema mexicano se denomina inculpado al adulto que 
es presunto responsable pero no lo podemos definirlo como de-
lincuente hasta que se dé una sentencia firme donde se com-
pruebe plenamente su responsabilidad penal, de lo contrario se 
violaría “su presunción de inocencia”, es por ello que tanto la 
connotación de “delincuente juvenil”, como de “adolescente 
delincuente” o “menor infractor” vulnera el principio de ino-
cencia y el debido proceso, ya que la connotación presupone una 
culpabilidad prejuzgando al sujeto. 

la diversidad de denominaciones deriva de las diferentes perspec-
tivas existentes respecto del asunto que nos ocupa “delincuencia 
Juvenil”, por un lado; inconducta, desviación, inadaptación, para 
sociabilidad, marginación, rebeldía por el otro, constituyen ver-
daderos agrupamientos de componentes de los sectores que se 
disputan la primacía en este aspecto de la problemática minoril.9

8  García ramírez, sergio, Derecho penal. Memoria del Congreso Internacional de 
Culturas y Sistemas Jurídicos Comparados, méxico, 2005, p. 198.

9  d` antonio, Hugo daniel, El menor ante el delito, argentina, astresa, 1992, 
p. 17; cruz cruz, elba, “el concepto de menores infractores”, Revista del Posgra-
do en Derecho de la UNAM, vol. 3, núm. 5, 2007, p. 353.
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Nallely lizeth Dueñas MoNcaDa12

en nuestro sistema “existe la idea de que en méxico se utili-
za el nombre «menores infractores» a partir del criterio jurídico 
y la concepción humanitaria, aunque en los últimos años se han 
generado cambios importantes” con la reforma publicada el 12 
de diciembre del 2005 en el Diario Oficial de la Federación que entró 
en vigor a partir del 12 de marzo de 2006 al artículo 18 cons-
titucional donde se denomina a los menores infractores como 
adolescentes delincuentes.

la opinión pública e incluso la doctrina científica suelen fluc-
tuar desde una posición en abstracto en la que se considera al 
menor delincuente como una víctima de las condiciones sociales 
que debe ser sometida a medidas de protección con el fin de lo-
grar su reinserción (posición que podríamos hacer girar en torno 
al concepto del menor infractor como menor en peligro) a una posición 
ante concretos fenómenos delincuenciales graves en la que se exi-
gen duras medidas penales y tolerancia cero contra estos infractores 
juveniles (posición que enfocaría al menor delincuente como me-
nor peligroso).10

en consideración al concepto de menores infractores se 
comparte el punto existente de un conflicto con la denomina-
ción misma, causando controversia y puede llegar a ser ofensiva 
la utilización de este calificativo ya que se antepone a ser una 
forma peyorativa por la capacidad jurídica para considerar al 
menor, y la violación a la presunción de inocencia, con el sólo 
hecho de señalarlo como infractor puesto que fue mencionado 
en los párrafos precedentes, de manera que es una forma en la 
cual prejuzgamos el actuar del sujeto al precisar que infringieron 
la ley y cometieron una conducta ilícita, antijurídica y punible al 
cual se le deberá aplicar un régimen especial por su condición 
diferencial de menor, antes de juzgarlo.

10  rosa cortina, José miguel de la, El fenómeno de la delincuencia juve-
nil: causas y tratamientos, véase en http://www.encuentrosmultidisciplinares.org/
Revistan%C2%BA13/Jos%C3%A9%20Miguel%20de%20la%20Rosa%20Cortina.
pdf, consultada el 13 de noviembre de 2011.
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VULNERABILIDAD Y VIOLENCIA... 13

cuestionamiento al que se contraviene la opinión de ruth 
leticia Villanueva castilleja, quien fue presidenta del consejo 
de menores de la secretaria de seguridad pública, al considerar 
que: “cuando se habla de menores, se refiere concretamente al 
menor de edad, no siendo este un término peyorativo en ningún 
sentido, sino jurídico y con fundamento legal”.11

se ha venido cambiando el término de menor infractor por 
adolescente infractor o delincuente y es:

en opinión de diversos investigadores, el fenómeno del adoles-
cente infractor no puede ser expresado en términos puramente 
jurídicos, ya que se trata de la culminación de influencias físicas, 
psicológicas, sociales, económicas, políticas, entre otras. todas 
ellas deben ser consideradas por las diversas dependencias u or-
ganizaciones que trabajamos en la prevención de la reincidencia 
y la reintegración social de aquellos que infringen las leyes.12

al hablar de adolescentes delincuentes ya tenemos una idea 
precisa de una etapa de la vida humana, ubicada de manera ge-
nérica en un rango de edad determinado por una legislación, en 
la cual encuadra un sujeto que se encuentre en el supuesto jurídi-
co de que transgreda dicho ordenamiento.

tal es el caso que en méxico, “en la legislación de Justicia 
para adolescentes en el distrito Federal, se precisa en el artículo 
2o. al adolescente como aquella persona cuya edad se encuentra 
comprendida entre los doce años de edad cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad”.13

11  Villanueva castilleja, ruth, Menores Infractores, p. 239, véase en http://
www.bibliojuridicas.unam.mx/1/479/21.pdfn, consultada el 13 de noviembre de 
2011.

12  caballero García, Francisco,  La reintegración de adolescentes en conflicto de ley, 
(un análisis a partir de historias de vida), méxico, reintegra, 2007, p. 36.

13  azzolini biancaz, alicia y rojas pruneda, alejandro, colección ministe-
rial de la dirección de investigaciones del instituto de Formación profesional 
(20 reglas básicas de la justicia para adolescentes) analizan que el 14 de no-
viembre de 2007 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, que entró en vigor en el distrito 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4232 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



Nallely lizeth Dueñas MoNcaDa14

sin embargo la connotación de delincuentes es incorrecta ya 
que como señala evangelina alcántara, “para ser delincuentes 
es necesario que la persona ejecute una conducta descrita en el 
código penal, como delito; y el sujeto debe tener capacidad jurí-
dica y responsabilidad penal para ser sentenciado… los menores 
de edad no cometen delitos sino conductas antisociales, debido a 
que no se consideran que tengan el desarrollo intelectual y moral 
para responder de sus actos”14 por esta razón no son sancionados 
como adultos, resultando irónico llamarlos delincuentes.

considero en lo personal que la connotación adecuada a 
estos sujetos en particular, que se ven inmiscuidos en conflictos 
jurídicos debería y podría ser la siguiente “adolescentes con pre-
sunta conducta antisocial”.

definiendo a los adolescentes con presunta conducta anti-
social, 

como los sujetos que se encuentren entre los 12 y menos de 18 
años cumplidos, cuya conducta antisocial se manifieste en un ata-
que a los bienes jurídicamente tutelados en la legislación penal y 
ordenamientos jurídicos que contemplen delitos, gozando de la 
presunción de inocencia hasta que se demuestre su responsabili-
dad en el acto u omisión sancionado por el ordenamiento legal 
aplicable. 

en cuanto hace a la legislación aplicable para dicho sujetos: 
se sugiere la denominación de “Justicia para adolescentes en si-
tuación de presunta conducta antisocial”.

con las reflexiones anteriores, no podemos etiquetar como 
delincuente al adolescente, de ser así estaríamos prejuzgándolo 
y violando su presunción de inocencia, siendo este un derecho 

Federal el 6 de octubre de 2008, según la Vacatio Legis prevista en los artículos 
transitorios de la propia ley. esta ley pretende instrumentar en el distrito Fe-
deral el modelo de justicia para adolescentes diseñado en la constitución que 
tiene por objeto lograr la reintegración social y familiar del adolescente, así 
como el pleno desarrollo de su persona y capacidades.

14  alcàntara, evangelina, op. cit., p. 15.
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humano del que por su naturaleza le son atribuidos y que sólo 
puede ser comprobable su comisión en un acto u omisión que 
viole las leyes penales mediante un proceso justo. tomando en 
consideración para su proceso la calidad del sujeto en la que se 
encuentra como particularidad de la etapa de su vida, por lo que 
requiere de la aplicación de la justicia a través de un órgano es-
pecializado.

la aplicación del término, o connotación antes mencionado, 
no será violatorio para el debido procedimiento al que alude el 
artículo 18 constitucional por lo que concierne a méxico en ma-
teria de adolescentes como actualmente se da.

ni tampoco se vulneraria lo establecido en la “convención 
sobre los derechos del niño” que la onu adoptó el 20 de no-
viembre de 1989 y que fue ratificada en méxico y publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 25 de enero de 1991, por cuanto 
hace al “artículo 40 que está dedicado a las garantías mínimas y 
los procedimientos aplicables a los niños infractores, a los que se 
obligan los estados adherentes a la convención.

en donde se estipula “el principio de presunción de inocencia”, 
la obligación de informar al inculpado sobre los cargos que se le 
imputan y la obligación de que la causa sea dirimida sin demora 
por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e 
imparcial, en una audiencia equitativa conforme a la ley.15

Los términos delincuencia juvenil, menores infractores y adolescentes de-
lincuentes se utilizan como sinónimos al referirse a aquellas situaciones que 
constituyen un delito o falta cometido por un menor adolescente, según la 
legislación penal si hubieran sido cometidas por un adulto salvo que expresa-
mente se diga lo contrario, en las diferencias terminológicas y carac-
terísticas que implica cada uno de los términos. 

15  arellano trejo, efrén, Sistema integral de justicia para adolescentes, docu-
mento de trabajo, núm. 3, centro de estudios sociales y de opinión pública, 
septiembre 2006, p. 5. Véase en www3.diputados.gob.mx/camara/content/down-
load/40799/165045/file/Documentos%20de%20Trabajo%203.pdf, consultada el 
13 de noviembre de 2011.
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es por ello que se desprende, se ejerce violencia por parte de 
nuestros legisladores y autoridades en específico al utilizar una 
terminología que los cataloga como delincuentes prejuzgando 
una conducta de presunta responsabilidad como un acto delicti-
vo, antes de su comprobación durante un proceso justo lo que los 
deja en un estado más de vulnerabilidad.
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